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ASUNTO A TRATAR 
 

EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a través de apoderada judicial, 
presentó demanda Ejecutiva Singular en contra de SANDRA KELLY GRUESO 
SEGURA. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Revisada la demanda, se observa que la misma presenta las siguientes falencias: 
 
No aparece la constancia de envío del correo electrónico de la dirección de 
Notificaciones del Banco Agrario de Colombia S.A. (aunque en el escrito de 
demanda se indica que lo presenta) 
 
En razón y mérito de lo expuesto, de conformidad con los artículos 82 y siuientes 
del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LOPEZ DE 
MICAY, CAUCA, 

 
RESUELVE: 

 
Primero.- INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por el BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. persona jurídica identificada con NIT No. 80037800-8 en 
contra SANDRA KELLY GRUESO SEGURA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.059.043.263, por las razones expuestas en precedencia. 
 
Segundo.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, para 
que efectúe las enmiendas correspondientes. 
 
Tercero.- ADVERTIR a la parte demandante, que si no corrige la demanda dentro 
del término señalado, será rechazada. 
 

NOTIFÍQUESE Y …  
 



… CUMPLASE: 
 

El Juez, 
 
 

GONZALO BUCHELI CRUZ.- 
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